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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

A la vista de los antecedentes v documentación que obra en la
Dirección de Seguros, en reladón eón la Entidad de Previsión Sodal
«Mutualidad de San Francisco de Asís», se inició, con fccha 14 de
diciembre de 1990, el prol'cdlmiento dc disolución de la referida Entidad
v dlTCV(lcación de la autorización administrativa concedida para ejercer
ía actividad propia de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en

Seguro Privado' 86.1, b), de su Reglamento, de 1 de agosto de 1985,
38, b), del Reilamento de Entidades de Previsión Social, de 4 (
diciembre de 1985.

Segundo: Disolver de oficio a «MutualIdad de Previsión Soci~l d~.
Empresa Pieles y Curtidos, Sociedad Anónima» (PICUSA) en aplIcaclO
de lo establecido en los articulos 30.1, b) y e), de la Ley 33/1984, de
de agosto, y 37.1, b) y e). del Reglamento, de 4 de diciembre de 198;

Tercero: Intervenir la liquidación de «Mutuahda~ de PrevlsJO
Social de- la Empresa Pieles y Curtidos, Sociedad Anómma» (PICUS)
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Regla~en~o d~ .
de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la lIquIdaclO
a los Inspectores pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspecto~s e
Finanzas del Estado, doña María Isabel Martínez Cruz y don MlgUI
Angel Cabo López.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y t.:fectos.
Madrid, 2 de marLO de 1992.-P.D. El Secretano de Estado e

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de i
I.lUlorización administrativa, de disolución y de intervenció
administrativa en la liquidación de la Entidad denominad
(d1utua/idad de Previsión Socorro por Dc:(unción de! Colegí
OfiCial de Médicos de HuescOJ) (MPS·2690).

ORD/-';,,"Ii de :2 dc mar:::o de 1992 de revocación de la
Ulll(iri~~acú;n administrativa, de disolución v de interven"
ción admimslralira etl la liquulación de la Entidad deno
mÍl'Ulda «,\/ullIuhdad di' ,San Francisco de As!s.>,·
(M /'S-913).
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A la vista de los antecedentes y documentación que obra en 1
Dirección de Seguros, en relación con la Entidad de Previsión Socía
«Mutualidad de Previsión Socorro por Defunción del Colegio Oficial d
Médicos de Hucsca)), se inició. con fecha 14 de dicicmbre de 1990, e
procedimiento dc disolución de la rcferida Entidad y de revocación d;
la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propi.
de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en las causas d,
disolución y de revocación contempladas en los artículos 37.1, b) Y el
y 38, b). del Reglamento de Entidades dc Previsión Social, de 4 dj
diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91.1 de 1:
Ley de Procedimiento Administrativo. dc 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad de Previsión Socorro por Defunción del Colegio Oficial de Médico:
de Huesca)) no ha -formulado alegaciones que desvirtúen las menciona
das imputaciones,

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad de Previsión Socorro por Defun
cion del Colegio Oficial de Médicos de Huesca)) la autorizaciór
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida·
des dc previsión sOl'ial, de conformidad con lo dispuesto en lós ar
tículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación de
Seguro Privado, 86.1, b), de su Reglamento, de 1 de agosto de 1985
y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 de
diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver, de oficio, a «Mutualidad de Previsión Socorre
por Defunción del Colegio Ofil'Íal de Médicos de Huesca)) en aplicación
de lo estahlecido en los artículos 30.1. b) Ye), de la Ley 33/1984. de 2
de agosto, y 37.1, b) Ye), del Reglamento, de 4 de diciembre de 1985

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de Previsión
Socorro por Defunción del Colegio Oficial de Médicos de Huesca», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1, del Reglamento, de I
de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquidación
al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado. don José Manuel Ah-'arez Maldonado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernándcl.

I1mo, Sr. Direttor general de Seguros,
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Estado en la liquidación a la Inspectora perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña Isabel Serrano
Garda.

Lo que Comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

lImo; Sr. Director general de Seguros.

6028 ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización administralÚ'G de disolución y de intervención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Mutualidad de Panaderos Santa Teresa de Jesús»
(MPS·953).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Panaderos Santa Teresa de Jesús» se inició con
fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social.,aJ inc'l,lJTÍr en las causas de disolución y de revocación contempla
das en los artículos 37.1, b) y e), Y38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el' trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, «Mutualí·
dad de Panaderos Santa Teresa de Jesús» no ha formulado alegaciones
que desvirtúen las menci()nadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a ~Mutualidad de Panaderos Santa Teresa de
Jesús». la autorización admirustrativa'concedida para,ejercer la activi
dad propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Reglameoto, de I
de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Mutualidad de Panaderos Santa
Teresa de,Jesús- en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1, b)
y e), de la Ley 33/1984, de 2 de a8oslO, Y37.1, b) Ye), del Reglamento
de, 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Inrervenir la liquidación de «MutuaJidad de Panaderos
Santa Teresa de Jesús» de conformidad con lo dispuesto en el articulo
98.1 del Reglamento, de I de agosto de 1985, designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, don José Francisco
Baena Salamanca.

Lo que comunico a V. I. para-su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Econortlía;' Pedro·Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización- administrativa, de disolución y de interven
ción administrativa en la liquidación, de la Entidad deno~

minada «Mutualidad de Previsión Social de la Empresa
Pieles y Curtidos, Sociedad Anónimwl (MPS 2,882).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Previsión Social de la Empresa Pieles y Curtidos,
Sociedad Anónima» (PICUSA), se inició con fecha 14 de diciembre
de 1990, el procedimiento de disolución de la referida Entidad y de
revocación'de la autorización ·administrativa concedida para ejercer la
al·tividad propia de las Entidades de Prev.isión Social, al incurrir en las
causas de disolución y de revocación contempladas en los articu~

los 37.1, b) Ye), Y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre de 1985. .

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91 ..1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958. «Mutuali
dad de Previción Social de Í¡l Empresa Pieles y Curtidos, Sociedad
Anónima»- (PlCUSA) no ha formulado alegaciones que desvirtúen las
mencionadas ·imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acorp.ado lo SIguiente:

Primero: Revocar a «Mutualidad de Previsión· Sodal de la Empresa
Pieles y Curtidos, Sociedad Anóoima» (PICUSA) la autorización admi·
nistrativa concedida para ejercer la actividad propIa de las Entidades de
Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
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las 'causas ·dedisohlción y dé revocaciÓll, contempladas en los artícu
los 37.1, b) Y e); Y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre.de 1985.

COllcluidoel tnlmiIe4e $ldiencia previsto en el articulo 91.1 de la
Ley <iePro<ediJllíeJttoAdminiSlnltivo, de 17 de julio de 1958. «Mutuali·
dad de San FrilnciIOO de Así"" no ha formulado alegaciones que
desvirtúen las men"dOliadas imputaci'mes.

En:consec~ y a propuesta de- :laDirección General de Seguros,
este Ministerio '1uI aoon!IIlk> lo siguiente:

'Primerodlev9"l" a «Mutualidad de San Francisco dc Asis. la
aut~" ·a4t1tbuauaüva concedida para ejercer la actividad propia
de las E!>tidadésde previsión social, de conrormidad con lo dispuesto en
los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984: de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Reglamento. de 1 de
agosto de 111I5, y 38, 1>). del.Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de "bl~ .,¡,lBIlle de 1985.

Segundo.-Disolver, de oficio, a «Mutualidad de San Francisco de
Así.. en aplicación de lo establecido en el articulo 30.1, b) Ye), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, Y 37;1, b) y e), del Reglamento, de 4 de
.diciembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de San Francisco
de, Asís». de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 98.1, del
Re¡1aRlellto, de I de agosto de 1985, designándose Interventor del.
Estado en la .Iiq"ida. al InsPCl'ter perteneciente al Cuerpo Superior
de Inspecto.... <le filwlzas del Estado don Fernando Laguna GÓmez.

Lo que C9IÍlUiliro'a V. 1: para.su conQCimiento y cfectos.
Madrid, 2 <le' marzll de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro· Pérez Fernández.

limo. Sr. Dire<:lór gel>et'll! de Seguros.

6032, OMEN de 2 de milrZ<J de 1992 de I'el'oi'auón de. la
aUti.Jn.~éón administrativa de disolución .J' de mferv(,~clOn
admlni$lliltivaen Ja/iquidación de la EntIdad den01mnada
«Mrirtut/idai- San -E/ay de Herreros y Símilares»

. (MJ'S·915).
A la viS\a-4e_lostntete4entes y documentación que obra en la

Direc\:jón~ .tlleallros en relaciÓll con la Entidad de Previsión
Social «MullOlllilla<I ,s..'EIoy de Herreros y Similares». se inició con
f~ 14 ded~ de.199Oel procedimiento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
eon~ para~ la tlClivida<l prpPÍa de las Entidades de Previsión
Social, al incUrrir en las causas de,di$Qhtción y de revocación contempla
das en los artículos.37,1, b) y e), y 38, b)t del Reglamento de Entidades
de Previ.iólf SiíCilII 1Ie4 dé diciembre 001985.
. COildUidoel ==I~nciaPl'C'risto en el artículo 91.1 de la

Ley1Ie~' '. . tl'ativl> ,iIe 11 de julio de 1958, «Mutuali
dad San EIOY'dl!'~)' Siiirilllres>o no ha formulado alegaciones que
desvirtúen las m<iftdoíl¡lllllll imputaciones.

En eon~nda; y,,~, de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio liltilroilliidil lo 'siltriente:

Primero.-Re_ a.<lMutllalidad San Eloy de Herreros y Similares>,
la autorización_~va~oedida.paraejercer la actividad propia
de las Entidades dC; Pt!!visión $ocia!, <le conformidad con lo dispuesto
en los artieuIgs 29,1, b),de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación dol$luR>,Privado; 86.1, b), de su Reglamento, de I de
agosto de 1985, Y-3&,b). del Re¡lamento de Entidades de Previsión
Social, l\e 4 <le diciembre de 1985.

Seg¡¡ndQ.-Disolv~ de oficio a «Mutualidad San Eloy de Herreros y
Similares»~ ell aplicación de )0 establecido en los artícu·
los 30,1, b) Ye), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1. bl Ye), del
Reglamento, de 4 de diciembre de 1985.

Terc","o.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad San Eloy de
Herreros. y Similares», <te confonnidad con 10 dispuesto en el articulo
98.1 del Reglamento de I de agosto de 1985, designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, don Fernando Laguna
GÓmez.

Lo que comunico a V-. I. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Ecollomia, Pedro Pérez Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de m'ocadón de la
autori~ación administrativa de disolución)' de íntervención
administrativa en la IÚ/uidactón de la Entidad denominada
«Mutualidad Santa Lucia de Empleados de Oficina y
Banco» (MPS·1725).

A la vista de los anteceden1es y doCumentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión

Social «Mutualidad Santa Lucía de Empleado~ de. O~cina y B~nca»: ~e
inlció con fecha 14 de diciembre de 1990 el procedImIento de dlsoluCl0n
de la referida Entidad v de revocación de la autorización administrativa
~on~edid~ para ,cj¡:rcer'la actividad .propi<;t,de las Entidad~~de PrevÍsión
SOCial, al mcurnr en las causas de dlsoluclOn y de revocaClOn cont~mpla·

das en los artieulos 37.1. bl Y e). Y 38. b), del Reglamentode EntIdades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de 1,a
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. «MutualI
dad Santa Lucía de Empleados de Oficina y Banca» no ha formulado
alegaciones que dcsvirtuen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad Santa Lucia de Emplead<?s de
Oficina y Banca» la aUloriza~ión administrat.i~'a con.cedida para cJ~rcer

la actividad propia de las Enudades de PrcvISlOn SOCIal, de conformIdad
con lo dispuesto en los artículos 29,1, b).. de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto sobre OrdenacÍón del Seguro Pnvado; 86.1, b), de su Regla
mento: de 1 de agosto de 1985, y 38, b), del R.eglamento de Entidades
de Previsión Social dc 4 de diciembre de 198).

Segundo.-Disolver de oficio a «Mutualidad Sant~ LUCÍa de Err:tplea·
dos de Oficina \' Banca» (,':n aplicación de lo estableCido en los artIculos
30.1, b) y e), de la Ley33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) y e), del
Reglamento d(' 4 de diciembre de 1985.

Terccro.-Intervenir la liquidación de (.Mutualidad Santa Lucia de
Empleados de Oficina y Banca)), de conformidad con lo disp~cst? en el
artículo 98.1 del Reglamento de I dc agosto de 1985, dcsIgn.andose
Interventor del Estado en la liquidación a la Inspectora perteneCIente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, doña Carmen
García Amorós.

Lo que comunico a V. L para su nmocímiento y?fectos.
Madrid, 2 de marzo de IQ92,-P, D., el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pércz Ft'rnandez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de /992 de revocación de la
autorízación adnúnislralira de disolución y de intervención
admínistrativa en la liquidación de la Entidad denominada
(dlutualidad de Socorros La Burgalesa, Camareros JI
Cocineros» (J1PS-9/7).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra cola
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Socorros La Burgalesa, Camareros y Cocineros)),
se inició con fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de
disolución de la referida Entidad y de revocación de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Previsión Social, al incurrir en las causas de disolución y de
revocación contempladas en los artículos 37.1, b) Y c), Y 38, b)\ del
Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre
de 1985.

Concluido el trámite de Audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad de Socorros La Burgalesa, Camareros y Cocmeros» no ha formulado
alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad dc So<.·orros la Bur~lesa, Camare
ros y Cocineros» la autorización administrativa concedIda para ejercer
la actividad propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Regla
mento, de 1 de a~osto de 1985, y 38, b), del Reglal1,1,ento de Entidades
de Previsión SocJal, de 4 de dicIembre de 1985.

Segundo.-Oisolvcr de oficio a «Mutualidad de Socorros la Burgalesa,
Camareros y Cocineros» en aplicación de lo establecido en los artícu
los 30.1, b) Ye), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) y el, del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de Socorros la
Burgalesa, Camareros y Cocineros», de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose
Interventor del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, don José
Francisco Baena Salamanca.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marz9 de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


